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Villavicencio, ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REFERENCIA: PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO) 

RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2021-00004-00 (2021-00059 E.D.) 

AFECTADO: LUZ MARINA MENTIVELZO Y OTROS. 

FISCALÍA: SETENTA Y DOS (72) DEED DE BOGOTÁ. 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

observa que, no ha sido posible la notificación personal a la totalidad de los afectados, 

del auto fechado 01 de julio de 2021 que avocó el conocimiento del presente proceso y 

admitió la demanda de extinción de dominio incoada por la Fiscalía (72) DEEDD de 

Bogotá D.C; no obstante, previo a continuar con la notificación por aviso, el despacho 

ordena lo siguiente:  

 

Como quiera que según constancia secretarial de fecha 29 de septiembre de 20211, la 

afectada LUZ MARINA MENTIVELSO, manifestó vía telefónica que pese a que recibió 

la comunicación librada por este despacho citándola para que compareciera a 

notificarse, es una persona de escasos recursos económicos, que no puede trasladarse 

desde Yopal hasta Villavicencio y tampoco tiene la posibilidad de manejar un correo 

electrónico; se ordena que, por secretaria, se remita  despacho comisorio ante el Centro 

de Servicios Judiciales para los Juzgados Penales de Yopal, para que le notifiquen de 

manera personal el auto que avoco el conocimiento de las diligencias de fecha 01 de 

julio de 2021, para tal efecto, infórmesele al despacho comisionado la dirección física de 

notificaciones y números telefónicos de la afectada que aparecen en la mencionada 

constancia. 

 

-Por secretaria, realizase la notificación personal del auto fechado 01 de julio de 2021,  

al afectado GILBERTO LOZADA CASTELLANOS, al correo electrónico 

“gil.loza7@hotmail.com”, de conformidad a lo expuesto den constancia suscrita por el 

Auxiliar Judicial del despacho. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

Juez 
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Monica Jannett Fernandez Corredor 

Juez Penal Circuito Especializado 
Juzgado De Circuito 

Penal 1 De Extinción De Dominio 
Villavicencio - Meta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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